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PALABRAS CLAVES: derecho constitucional, derecho de familia,  dignidad 
humana,  identidad, igualdad,  matrimonio. 
 

DESCRIPCIÓN: Los derechos de las parejas del mismo sexo es un tema que 

amerita ser investigado teniendo en cuenta el reconocimiento que ha alcanzado, 
especialmente durante las últimas dos décadas, no sólo, en países del llamado 
primer mundo, sino también de América Latina. En nuestro país, recientemente se 
han proferido fallos que han enriquecido el cuerpo jurisprudencial nacional, y han 
desarrollado enfoques desde los cuales es posible abordar el pensamiento de los 
derechos de los homosexuales y, en particular, de las parejas del mismo sexo. 
Dicho material ha otorgado derechos a estas comunidades conocidas también 
como LGBTI.  Por ello, es menester hacer una revisión teórica que comprenda 
tanto la trayectoria por vía jurisprudencial y legal que han tenido las parejas del 
mismo sexo en algunas normatividades pioneras alrededor del mundo como los 
avances dados en América Latina 
 
METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre  el matrimonio de las parejas del mismo sexo. Se realizó un  análisis sobre 
el fundamento histórico y las implicaciones jurídico-políticas de la segregación de 
la población homosexual 
 
CONCLUSIONES: En desarrollo de este análisis se entrega una perspectiva que 

si bien rinde cuenta de la forma en que se ha desarrollado una cierta segregación 
hacia la comunidad homosexual que históricamente ha variado de intensidad 
hasta aterrizar en las luchas por el matrimonio igualitario que se han presenciado 
en los últimos años, no solamente se ubica dentro de este contexto, sino que 
permite abordar dicha problemática como una perspectiva perteneciente a la 
teoría del derecho. Lo anterior, en el entendido de que si bien es cierto la 
conformación del Estado en términos formales resulta de gran interés para la 
formulación de la seguridad jurídica y la garantía de derechos, no puede 
desarrollarse un análisis que se reduzca de forma exclusiva a la vigencia de una 
norma dentro de un sistema. Por el contrario analizando nuevas perspectivas 
como es el caso de la validez, entendida como la obediencia que un postulado 
normativo genera en razón a su coherencia con el sistema de moralidad que 
determina el texto constitucional en relación con las posturas internacionales del 
bloque de constitucionalidad, hacen que resulte insostenible en todo caso un 
contexto dentro del cual las personas tengan que ver reducida su libertad a lo que 
la ley les faculta para hacer. 
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De manera que al analizar la unión de parejas del mismo sexo dentro de un 
contexto histórico resultó posible analizar dicha perspectiva como una 
consecuencia de los postulados religiosos que fueron implantados por la fuerza 
mediante un sistema autoritario de poder, que impuso un papel protagónico de 
una religión determinada dentro de un Estado. Misma tendencia que con 
posterioridad se encargaría de influenciar múltiples ordenamientos de carácter 
civil. Los cuales recibían dicha influencia aparentemente jurídica sin darse cuenta 
en el momento que aceptaban de también criterios religiosos anexos, los cuales 
lograron influenciar la creación normativa determinando así la identidad de los 
Estados. 
 
Subsecuentemente, debe decirse que todo sistema social tiende a la evolución, 
evolución que tal y como se evidencia en el presente análisis no radica de manera 
exclusiva en lo social, por el contrario necesita que el criterio social vaya de la 
mano con el criterio jurídico, resultando necesario un sistema de derecho dentro 
del cual las personas puedan con facilidad desarrollar su libertad en los términos 
que la sociedad genera, mismo criterio de libertad que si bien es cierto debe ser 
limitado por el derecho para que no se desaborde, debe permitir que las personas 
sean libre de configurar su vida en ejercicio de la libertad que le otorgan los 
derechos fundamentales como garantías efectivas que son. 
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